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LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Popayán, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en 
mi calidad de endosatario en propiedad efectuada por la señora CAROLINA 
GIRALDO VALENCIA, dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
elevo ante usted recurso de reposición en subsidio de apelación si su señoría lo 
considera pertinente contra todo lo resuelto en la Sentencia Anticipada de fecha 
23 de octubre del año 2.023 proferida por su digno despacho, con base en los 
siguientes pronunciamientos: 
 
PRIMERO: Inicialmente es necesario traer a colación todos los contratiempos que 
ha tenido el proceso durante el tiempo que ha permanecido en el despacho a su 
cargo, entre ellos: 
 

a. Mediante auto de fecha julio 15 del 2021, en su numeral 3º le impuso a la 
parte activa entre otros, realizar la gestión de notificación a la demandada 
LUZ MARINA GIRALDO …… so pena de decretar el desistimiento tácito del  
proceso. 

 
Para tales efectos el despacho, argumentó lo siguiente: 
…. 
 

 
….  
 
Acto seguido profirió auto interlocutorio de terminación No. 29 de fecha 17 de marzo 
del 2.022, decretando entre otros aspectos el DESISTIMIENTO TÁCITO del 
proceso. 
 

b.  Obviamente, el suscrito ejerciendo su legítimo derecho presentó de manera 
virtual el día 22 de marzo del 2022, recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra la providencia del decreto de desistimiento tácito, no solo 
con su debido argumento, sino con las evidencias necesarias para que el 
despacho sabiamente mediante providencia de fecha 01 de abril del 2022, 



decretara: 
 

 
 
….. 
 

c. En esa misma providencia, el despacho resolvió:  
 

 
 
Haciendo un recuento de las notificaciones realizadas en especial a la señora LUZ 
MARINA GIRALDO VALENCIA, es necesario manifestar: 
 

 La notificación personal después de dos intentos fallidos de entrega se 
efectuó satisfactoriamente el día 08/04/2019, el cual fue recibido por la señora 
ELIZABETH VALENCIA en la dirección conocida Carrera 26N #108 – 20 
Barrio Manuela Beltrán de Cali, conforme consta en el certificado de entrega 
expedido por la empresa de correo Inter Rapidísimo, el cual se allegó al 
despacho de manera física el día 24 de abril del 2019 siendo las 08:10 AM, 
conforme consta en el documento anexo. 
 

 La notificación por aviso, se intentó llevar a cabo el día 18/11/2019 en la 
dirección conocida Carrera 26N #108 – 20 Barrio Manuela Beltrán de Cali, 
pero con extrañeza ahora se presenta novedad de devolución: 
DESCONOCIDO/DESTINATARIO, conforme consta en el certificado de 
entrega expedido por la empresa de correo Inter Rapidísimo, que se allegó al 
despacho de manera física el día 28/11/2019 siendo las 08:21 AM, conforme 
consta en el documento anexo. 
 

Se muestra claro, que el suscrito una vez emitido por el despacho el mandamiento 
de pago y su auto aclaratorio, ha cumplido a calidad con la carga procesal de 



notificar a la señora LUZ MARINA GIRALDO VALENCIA, quien alega la 
prescripción extintiva de la acción cambiaria, supuestamente de forma oportuna al 
contestar la demanda. 
 
Por lo tanto, este togado no comparte lo manifestado por el despacho en la 
Sentencia recurrida, en especial: 
 
…. 
 

 
 
….. 
 
Es claro para el suscrito con todo respeto su Señoría, que la señora LUZ MARINA 
GIRALDO VALENCIA, desde el 08/04/2019 ya tenía conocimiento del proceso que 
en su contra cursaba en su despacho y no por conferirle poder a un profesional del 
derecho para su representación mucho tiempo después, pretenda alegar la 
prescripción de la acción cambiaria, demostrando con esto MALA FE, incluso 
haciendo incurrir con su actuar en error tanto a su apoderado como a la titular del 
despacho. 
 
 
Por lo antes expresado, solicito se sirva reponer para revocar en su integraidad lo 
resuelto en la Sentencia Anticipada de fecha 23 de octubre del año 2.023 proferida 
por su digno despacho, en el cual se resolvió probada la prescripción extintiva de la 
de la acción cambiaria y por ende la terminación del proceso y otras disposiciones 
más como la imposición de condena en costas para la parte activa, para que por el 
contrario se sirva ordenar seguir adelante con el proceso. 
 
Con mi acostumbrado respeto señor Juez, 
 
 
Atentamente,  
                                            
 
  
 
 

LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE 
C. C. Nro. 76.312.904 de Popayán 



T. P. Nro. 270.673 del C. S. de la J. 


